
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Verbal – (Llamamiento en garantía) 

Radicación.  : 11001310301920230029600  

 
  

 
Se requiere a la demandada Julie Pauline Baquero Moya para que en el 

término de ejecutoria del presente proveído acredite la notificación de Seguros 
del Estado S.A., en su condición de llamado en garantía. 

 
En firme el presente proveído ingrese el expediente a despacho para 

proveer.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

(2)  
 

      
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
Hoy 13/03/2024 se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No.  45  
 
   

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Alba Lucia Goyeneche Guevara

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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